
 

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

ARTICULO 3º -

ARTICULO 1º -

RES - 2025 - 1899 - D-EXA # UNNE

VISTO:

La RES-2025-549-CS por la cual se aprueba la Convocatoria a Evaluación para la permanencia en la
Carrera Docente de la Prof. Liliana Griselda Ortiz, en el  cargo de PROFESORA ADJUNTA, en el  Área
AGRIMENSURA LEGAL del Departamento de AGRIMENSURA de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza para el Personal Docente de la Universidad Nacional del Nordeste aprobada por RES-
2024-832-CS norma el procedimiento a seguir;

Que es necesario establecer los plazos y previsiones conforme al artículo 118° de la RES-2024-832-CS.;

Las atribuciones inherentes a la suscripta

Por ello:

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA


RESUELVE:

ESTABLECER el período de inscripción para la Convocatorias a Evaluación de la Prof. Liliana
Griselda Ortiz, dispuesta por la RES-2025-549-CS, para la permanencia en el cargo de PROFESORA ADJUNTA,
en el Área AGRIMENSURA LEGAL del Departamento de AGRIMENSURA a partir del 23/10/25 al 06/11/25
inclusive, según se detalla.

ARTÍCULO 2º -REALIZAR la inscripción a través de Mesa de Entradas y Salidas y Archivos de la Facultad,
enviando al correo electrónico de: mesaentrada@exa.unne.edu.ar, la documentación correspondiente, en virtud de
los artículos 104° y 105° de la RES-2024-832-CS. Toda documentación enviada el día del cierre de inscripción, se
recibirá hasta las 23:59 horas sin excepción. Todo lo enviado posteriormente, será desestimado.

REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 

 

Lic. YANINA MEDINA

SECRETARIA ACADÉMICA

Mgter. MARIA VIVIANA GODOY GUGLIELMONE

DECANA



Hoja de firmas

Sistema: sudocu

Fecha: 08/10/2025 10:11:27

Cargado por: SILVINA MARGARITA PRIETO GONZALEZ

Sistema: sudocu

Fecha: 08/10/2025 12:33:45

Autorizado por: YANINA MEDINA

Sistema: sudocu

Fecha: 08/10/2025 12:43:50

Autorizado por: Ma. Viviana Godoy Guglielmone



 

RES - 2025 - 549 - CS # UNNE 

Sesión 06/08/2025

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

VISTO:
              El EXP-2025-12704#UNNE por el cual la Facultad de Ciencias Exactas y
Naturales y Agrimensura solicita la Convocatoria a Evaluación Docente Periódica del
cargo que desempeña la Agrim. Liliana Griselda ORTIZ como Profesora Adjunta con
Dedicación Simple por concurso en la asignatura AGRIMENSURA LEGAL II, del
Área Agrimensura Legal, del Departamento de Agrimensura, con fecha de vencimiento
al 30 de octrubre de 2024; y

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Directivo por RES-2025-411-CD-EXA#UNNE eleva la propuesta e
integra la Comisión correspondiente;
Que la Comisión de Enseñanza y Planes de Estudio aconseja acceder a lo solicitado en
el marco de las disposiciones de la RES-2024-832-CS#UNNE (Ordenanza para el
Personal Docente);
Lo aprobado en sesión de fecha 6 de agosto de 2025;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

RESUELVE:

ARTICULO 1º - Aprobar la Convocatoria a Evaluación de la Prof. Liliana Griselda
ORTIZ (M.I. N°17.217.844), docente de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y
Agrimensura, en el cargo, asignatura y dedicación que se detallan seguidamente, en el
marco de las disposiciones de la RES-2024-832-CS#UNNE:

Docente a Evaluar: PROF. LILIANA GRISELDA ORTIZ
Cargo: PROFESORA ADJUNTA CON DEDICACION SIMPLE
Asignatura: AGRIMENSURA LEGAL II
Área: AGRIMENSURA LEGAL
Departamento: AGRIMENSURA

ARTICULO 2° - Establecer que la evaluación correspondiente estará a cargo de la
Comisión que se consigna a continuación:
TITULARES:
PROF. CYNTHIA RUTH MATUSEVICH – UNNE 
PROF. FERNANDO RAUL CONTARDI – UNNE 
PROF. WALTER GABRIEL MURISENGO – UNLP 
SRTA. CAMILA AGOSTINA LUGER – DNI N°37.815.550



 

RES - 2025 - 549 - CS # UNNE 

Sesión 06/08/2025

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

SUPLENTES:
PROF. SHEYLA JESSICA VILLAVERDE – UNNE 
PROF. EDGAR JOSE ZORZOLI – UNNE 
PROF. ANA MARIA DE ADURIZ – UNS 
SR. EZEQUIEL GOMEZ ROBAINA DNI N°42.737.858

ARTICULO 3º - Regístrese, comuníquese y archívese.

PROF. PATRICIA  B. DEMUTH MERCADO
SEC. GRAL. ACADÉMICA

PROF. GERARDO OMAR LARROZA
RECTOR



Hoja de firmas

Sistema: sudocu

Fecha: 07/08/2025 10:00:37

Cargado por: CECILIA INES VIEYRA

Sistema: sudocu

Fecha: 07/08/2025 12:17:31

Autorizado por: PATRICIA BEL DEMUTH MERCADO

Sistema: sudocu

Fecha: 07/08/2025 12:33:59

Autorizado por: GERARDO OMAR LARROZA


